
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.’ 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aflo.................................. 400 pesetas
Semestre. ... . 200
Trimestre....................... ’ 100 —
Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los winte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- j 
piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, j

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi- del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Servicio Nacional de Concemraciún 
Parcelaria y Ordenaciún Rural

Comisión Local de Zaratán
AVISO

Acordada por ’Deorteto de 28 de ene- 
m de 1965 la concentración (parcela
ria de Zaratán (Valladolid), se hace 
público, en cumiplimienito de lo esta
blecido en la® disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Comi
sión Loœl que entenderá en las, ope
raciones de concentración paircelaria 
de dicha zona, con las facultades que 
le asigna la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962.

Dicha Comisión ha quedado consti
tuida por:

Presidente; Don José Mai'ía Alva
rez Terrón, juez ide primera instan
cia de Valladolid.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubi
llo de MerlO', ingeniero agrónomo, 
designado por el Ministerio de Agri
cultura. ’ ■

Vocales: Don José Garoía-Revillo 
y García, .registradior de la Propiedad 
de Valladolid, designado' por la Direc
ción Genei-ai de los Registros y del 
Notariado'.

Don Antonio* Vázquez Campo, nota- 
'rio ¡de Valladolid, designado por la 
Dirección General de los Registro® y 
del Notariado.

Don José Ramón 'Molinero Senovi
lla, ingeniero*, desiignado por el Servi
cio de Concentración Parcelaria y 
Ordenación' Rural. ’ ó

SeñO'r alcalde ide Zaratán.
Señor jefe de la Hiermandad de 

Zaratán.
Don Jesús Valentín Valentín y dor|'

Fidel Barrigón Olmedo, representan
tes de los propietari’os cultivadores 
directos. • '

Don Pedro Cernuda Alvarez, repre
sentante de líos arrendatarios' y apan 
ceros.

Secretario: D'On Andrés Gutiérrez 
Valdeón, letrado del Servicio Nacio
nal de iCdncentraci'ón Parcelaria y 
Ordenación Rural.

Zarat^,*^>a6"^^te fabril de 1965.—El 
.prg^HVñte^^e ^'C^omisión Local, 

M^a Alvaro '^Terrón.
V „ 1 1.333-1.067

\^'M!?TÍ!fflÍ)N MBWPH

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exorno. Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria celebrada . el día 
31 de marzo próximo pasado, ha 
acordado contratar, mediante subasta 
pública, las obras de- urbanización de 
las calles de Gregorio Fernández, 
Capuchinos Viejos y Pedro Ponce de,^ 
León, de esta ciudad, aprobando' los'._ 
pliegos de condiciones facultativas y, 
económico-administrativas p a r a la ' 
misma.

Lo que œ hace público para gene- 
rail conocimiento', a fin de que, en el 
plazo de ocho días, contados desde 
el siguiente de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, puedan presentarse, 
contra dicho ácuerdo, la® reclamación 
ne® que se estimen pertinentes, ad
virtiéndose que una vez transcurrido 
dichO' plazo*, no se admitirá nin'guna 
de las que se formulen.

Valladqilidr 21 de abril de 1965.—El 
ajjga-ldet’Saintiago López González.

1.349-1.068

Nuevas actividades
HabiendO' ipresentado don Antonio 

Manchado Hemández solicitud dé li
cencia para aipertura de un estableci
miento de venta de pollos e instaila- 
.ción de un matadero de dichas aves 
en Arca Real, número 4, por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la “actividad” que se .pretende 
'establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de ofidna, durante el plazo señalado, 
en el. Negociado 3.° (Policía), de la 
Secretaría General del Exorno. Ayun- 
miento.

Lo que se hace publicó a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961.

VaUadoRd, 12 de abril de 1965.—El 
yiïcalde, -.'Santiago López González, 
r " 1.339-1.069

; JJ^iendo-. presentado doña Angela 
;©TOáx' XrareJa-, solicitud de licencia 
Wra apertura de una pescadería, en 
la calle de Segovia, 53, por la presen
te se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la “actividad” que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co- 
rresp'ondiente a dicha petición, puede 
exáminarse en días hábiles y horas
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24 de abril de 1965

die oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 3.°' (Policía) de la 
Secretaría General dal Excmo. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a lo® efec
tos de lo dispuesto en el artícmlo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molesta^, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30
de noyiembré de 1961.

^^'íVéáíadoliid, "9 ‘de abril de 1965.—El 
i jf^alcaldé, Santiago López González.
V' . 1.350-1.070

^- N4AíA^-t>EL REY
^fffúnai de examen que 'Se consti- 

tuiirá en este Ayuntamiento 'para la 
provisión, en propiedad, de una plaza 
de auxiliar administrativo y otra de 
servicias especiales (sereno).

Don David Torres Navarro, en re
presentación de la Dirección General 
de Administración Local.

Don José Per n án d ez ■ González, 
maestro nacional y prtoer teniente 
de alcalde.

Don Rafael Sánchez Juan, tercer 
temen te de a lea Ide.

■ Don Policarpo Cantalapiedra Nú
ñez, concejal del Ayuntamiento.

Don Esteban González Piedras, au
xiliar administrativo. ■

Don Benito Martín Manjarrés, fun
cionario' del Ayuntamiento de servi
cios especiales.

Asimismo se hace constar que los 
señores que han presentado. instan
cia, para tornar parte en las oposicio
nes, son:

Para aicxiUar administrativo
Doña M.a Teresa de Pablo Mar

tínez.
Doña M.» dei Rosario- Crespo 

Campo.
Don Angel Bobo Pérez.

Para, la plaza de servicios 
especiales

Don Emilio Rivas García.
Por acuerdo del Tribunal es 

desechada la instancia presentada por 
don Angel Bobo Pérez, por no ajus
tarse a las normas de convocatoria.

El examen tendrá lugar, una vez 
transcurridos treinta' días de apare
cer este anuncio en el .“Boletín -Ofi
cial” de la provincia, en el Salón de 
Actos de este Ayuntamiento, cuya 
citaíción se ha^á individujalmente a 
los inter^gadóá^i

Nava'^dgl de abril de ■1965.
ET alicaída, Ma^^ino Pino.

s 1.342-1.071 
\'

PARRILLA
\De* c(¿a#í^midad a cuanto detemii- 

na -eT^igente Reglamento dé Contra
tación municipal, y por necesidades 
de urbanismo, se saca a pública 
subasta un solar, de propiedad muni
cipal, de 85,57 metros cuadrados de 

supierficie, sito en la calle de Narciso 
Cuesta, cuya subasta tendrá lugar, 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor alcalde o concejal 
en quien delegue, el día 20 de mayo, 
a las doce horas de la mañana, bajo, 
el tipo de tasación de ocho mil qui
nientas cincuenta y siete pese
tas (8.557) ■

Las licitaciones se presentarán, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento', 
durante los días y horas hábiles de 
oficina, que medien desde el primer 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia hasta el día anterior a la 
apertura de pliegos, a las diecisiete 
horas, por medio de sobres cerrados 
y pliegos reintegrados con póliza de 
15 ¡pesetas, siendo, además, requisito 
indispensable acompañar, a los mis
mos, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso, en Arcas de este Munici
pio, del imiporte del 5 por 100 de su 
tasación, sin cuyo requisito será de
clarado nulo a todos los efectos.

El pliego de condiciones económi
co-administrativas, se halla de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado' por cuantas personas 
lo deseen.

La Parrilla, 21"^; abril de 1965.—El 
Ricalde, Santiago Sanz.

1.348-1.072

--^^ÚlDA
Habiéndose recibido de la Jefatura 

del Catastro de Rústica de la provin
cia, expediente sobre revisión de las- 
bases imponibles de la" cuota fija de 
la contribución rústica y pecuaria, 
cuaderno local de tipos evaluatorios 
unitarios, así como la estimación po
tencial de los rendimientos ganaderos 
con tipies de pecuaria correspondien
tes a este término municipal, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días naturales, a partir de 
la. fecha de inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, advirtiendo que los recursos que 
puedan entablarse se presentarán en 
los Se-rvieios' ‘Provinciales de Catastro 
de Rústica, en el plazo de quince días 
naturales, a contar desde el que ex
pire su exposición ai público.

Rueda, ,14- de abril de 1965.—El al- 
^de ¿(ilegible).

1.322-1.073

■VlLL^^EVÍ 'DE SAN MANCIO

Ror plazo de quince días, está ex
puesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, un expediente de 
habilitación y suplemento de cré
ditos. .

Villanueva de San Maneto.,20 de 
abril -de 1965.—El aloaldép W-Sán
chez. 1.338—1.074

OffilSinfiSCIOil DE

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO .
Don Juan Alonso Gómez, secretario del 

Juzgado comarcal de Medina del Cam
po,, provincia de Valladolid..
Certifico: Que en el juicio de desahucio 

número 6 de 1965 que se sigue ante'‘?ste 
Juzgado por demanda de don Santiago 
Amigo Rico, contra don Antonio Hernán
dez García, sobre falta de pago, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados literalmente 
dice así:

«Sentencia.—En la villa de Medina dei 
Campo, a trece de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco. El señor don Gregorio 
López Fernández, juez comarcal sustituto 
en funciones, habiendo visto los prece
dentes autos de juicio de desahucio, segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, don Santiago Amigo Rico, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta vecin
dad, y como demandado, don Antonio 
Hernández García, mayor de edad, casa
do, industrial y de la misma vecindad y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
para desalojar las habitaciones de la parte 
baja de la casa número 17 de la Plaza de 
Segovia, del casco urbano d« esta villa, 
sobre falta de pago; y

Fallo: Que debo declarar y declaro ha
ber lugar al desahucio solicitado por eí 
demandante don Santiago Amigo Rico, y 
en su consecuencia debo condenar y con
deno al demandado don Antonio Hernán
dez. García, a que dentro del término de 
quince días fijado en la vigente Ley de 
Arrendamientos Urbanos artículo 124, y 
en relación con el 1.596 de la Ley dé Enjui
ciamiento Civil, desaloje las habitaciones 
a que se ha hecho referencia propiedad 
del actor, dejándolas a su libre disposición, 
y apercibíéndolc de lanzamiento sí no lo 
verifica, y se le condena también al pago 
de las cosías y gastos del presente juicio. 
Notifíquese esta sentencia al demando por 
el «Boletín Oficial» de esta provincia por 
hallarsc ett ignorado paradero. Así por 
esta mi sentencia, la pronuncia, manda y 
firma.—E. Gregorio López.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma y de apercibimiento ai deman
dado don Antonio Hernández García y 
por hallarse en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, que firmo en 
Medina del Campo, a trece de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco, — Juan 
Alonso Góme^z^'^’^ 1.340—1.075

LA DOTACION PROVINCIAL
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